
BE MADRID 

LAS leyes, órdenes y anuncios que hayan de riflertarse 
un loa BoLBitwae oviaMT.>s se han de mandar al. Jefe Po
itloo respectivo, por cuyo ó'onduoto se pasarán 4 los 
¡¡autores de los mencionados periódicos. . . ; ! 

(Real ordende 6 de ÁlHl de 1839.) 

g e publ ica todo* Io«df»s, e x c e p t * loa doaMagoa. 
.1(1 

f 

! Í R E C M O E 'SUSCRIPCIÓN 
. • • • «L>nrV9»! 

Bu Mia capitali llevado à domicilio, 2'50 pesetas menraaleíanticipada*; 
faera de ella; 850 al mes; 9 »1 trimestre, 18 al semestre y 28*50 por on año. 

Sa admi t« suaoripoionas en Madrid» en la Administración del Botasi*, 
placa de Santiago, num. S.—Fuera da jwta «apital, direatamenta por medio 
de ear ta & la Administración, oon inclusión dal importa del tiempo da abono 
en timbres móviles. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto Im a w 
sean & instancia de parte no pobre, se insertaran enera " 
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al № k 
vicio nacional que dimane de las míimar pero las de í¡t 
teres particular pagarán 50 céntimos de pesata por asa» 
linea de inserción. 

Harnero suelto » • c o s t i n o s d e p e s e t a . 

PARTS. OFWiAL 
§rssidtncia del Consejo dt $Ilnistzos 

SS. MM\ el R E Y Don Alfon
so XIII y la REINA Doña Victo : 
ria Eugenia (Q. 0 . Gt.), conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

Del mismo beneficio disfrutan 
todas las demás personas de la 
Augusta Real Familia. 

Ministerio ds la Gobernación 
REALE3 ORDENES 

Vista la oonsulta elevada á este Miniar 
Serio por la Comisión provincial de Ma

drid, relat iva á si D. Jus to Gabaldá , Mé

dico oivil propietario de la Comisión 
m i x t a de Reolutamiento, deberá conti

n u a r desempeñando sa misión en el p r ó 

ximo reemplazo de 1907, toda vez.que al 
reconocer úntoamente á los mozos sujetos 
á revisión no real izara más que una pa r 

te de sa cometido, ó si, por el contrar io , 
l ia de cesar en su cargo al finalizare) 
año actual , y como consecuencia quedar , 
sometido al concur so ,que anualmente se, 
celebra en tod/is las Comisiones provin

oíales para la provisión de dichos oarges ; 
Vista la Real orden circular exped ida 

por este Ministerio oon fecha, 30 de No_ 
viembre.del año 1900: y .<• 

Considerando que por v i r tud de lo. d i s 

puesto en las leyes de 25 de Diciembre 
de 1899 y 4 de Diciembre de 1901 no se 
,fla verificado en el año actual el .a l is ta

miento para el reemplazo del Ejercito y 
las subsiguientes operaciones de sorteo; y 
clasificación, sino Bolamente, las de r e v i 

sión de los mozos t declarados soldados 
condicionales ó excluidos temporalmente 
del servicio de las. armas en los tres años 
anterioras al actual : 

Considerando que existiendo en el p r e 

sen te a n o los mismos fundamentos que 
inspiraron la Real , orden oircular ci tada ¡ 
de ,|iQ de ,,líoyíembre.del año i9po(: es 
procedente a c o e d e r á la prórroga de se r 

vicios, que se solioi ta, oonoeáión que por 
'hallarse en idéntico oaso¡ debe haoerae 
ex tens iva & los Médicos civiles propie ta 

rios y suplentes de ias Comisiones mixtas 
de reolutamiento nombrados en los r e 

anrsosúl t imamente celebrados; „ 
& M. el Rey , (Q. D. G.) ha tenido a 

bien resolver que los Vocales Médicos 
civiles y sus suplentes de las Comisiones 
mixtas de Reolutamiento nombrados por 
las .Comisiones provinciales p a r a las ope

raciones del reemplazo no verifloado en 
el presente, año continúen ejerciendo sus 
funciones en el próximo dé 1907, por ser 
en real idad el primero que se verifi

ca ; no .debiendo praot ioarse, por lo t a n 

to, para 1907 el concurso que precep

túan el Real decreto de 5 de Enero de 
1897 y la Real orden de 26 de N o v i e m 

bre de 1898.SÍBO en el caso de que ocu

r r ie re alguna ,vacante na tura l que fuese 
preciso proveer . 

De Real orden lo comunico á V. S. p a r a 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
g e a r d e a V. 3 . muchos años . Madrid 27 
de Jun io de 1906. 

QUIROGA 
Sr. Gobernador oivil de la provincia d e . . . 

Pasado á informe de la Comisión p e r 

manente del!Conseja de Estado el expe

diente relativo á la suspensión del Secre 

tario y cinco Concejales del Ayuntomien

to de Vega de Y a ' ° a r o e , deoretada> por 
V. S. en 28 da Abril último, dicho Alto 
Cuerpo ha emit ido, con fecha 11 dé Mayo 
pasado^ él siguiente dictamen: ..... 

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden de 8 de los corr ientes , el Con

sejo ha examinado el expediente re la t i 

vo á ls suspenoión del Secretario y cinco 
Concejales del Ayuntamiento de Vega de 
Valoaroe, decre tada por el Gobernador 
de León en 28 de Abril último. 

F o n d a su acuerdo el Gobernador en 
que de la visita de inspección g i rada por 
un Delegado snyo se pudo deducir: 

Que desdé 1895 no se había heoho em

padronamiento genera l ni rectificación 
en él; qué la Caja de fondos es de m a d e 

r a : qué los libros no se llevan d e b i d a 

mente , y por ello no se pueden precisar 
los gastos y los Ingresos; que el Secre ta

rio es á la vez Oficial mayor y Auxi l iar , 
percibiendo estos" sueldos, asi como g r a 

tificacionesi y los gastos Íntegros de m a 

terial , siendo quien dirige á su oapriohp: 
el Ayuntamiento ; que en el libro de g a s 

tos aparecen satisfechas 75 pesetas de un 
re t ra to de S. M., que no está colocado en 
el salón de sesiones,, y que se reduce & 
una modesta oleografía;que también apa

¡recen entre, les gastos imprevistos dis t in

tas cantidades para viajes & la capital , 
que var í an de 75 á, más de 100 pesetas

pa ra servioios que.no durar ían un día, y . 

para gastos de recomposición de fuen t e g 

se han satisfeoho, en recibos que firma el 
portero, 500, 100 y 176 pesetas, sin que 
la mayor ía de los trabajos se h a y a n , h e 

oho más que por prestaciones personales; 
que en los repartos de oonsumos de 1901 
á 1906 consta que no se hizo ninguna r e 

clamación, cuando en la Sección de Cuen 
tas del Gobierno se presentaron varios 
veo inosá decir que no se habían expues

to al público;, que los servioios se l i evan 
en tal forma que de ellos no se e n t e r a n 
ni algunos de los propios Conoejales; que 
no se insertan en el BOLETÍN los extractos 
t r imestrales de las sesiones, nise r e p a r t e n 
hojas declaratorias del Impuesto de cé 

dulas , ni se forman l istas pa ra J u r a d o s , 
ni aparecen acuerdos de distribución de 
fondos; que la higiene y policía ru ra l y 
urbana están abandonadas , á pesar de 
t ra ta rse de un municipio cuyo pre su 

puesto anual asoiende á unas 20000 p e 

setas; que no se han rendido las c u e n t a s 
de 1904 y 1905, ni existe el borrador de 
las anteriores, ni balances mensuales, ni 
cuentas tr imestrales; y que se cometen 
arbi t rar iedades como la de no admit i rse 
protestas en la elección úl t ima de Conce

jales del segundo colegio, que hubieron 
de l levarse á un ac ta notarial y han oca

sionado la nul idad de aquellas elecciones, 
dictada por el Ministerio: 

Ni los Conoejales ni el Secretar io a l e 

garon en su descargo razones ni hechos 
que desvir tuasen fundamentalmente las 
deficiencias anotadas; y el Gobernador , 
en la fecha referida, acordó suspender 
en sus cargos al citado funcionario y & 
los cinco Conoejales, que procedían de 
elecciones anter iores á la úl t ima genera l . 

La Sección correspondiente del Minis

terio del digno cargo de V. E. ent iende 
que procede confirmar la providencia , 
guberna t iva : 

Vistos los preceptos legales aplicables: 
Considerando: 
1.° Que ninguno de los hechos que 

sirven de fundamento a la suspensión 
acordada son de los que pueden legi t imar 
medidas de esta índole, conforme á lo 
dispuesto en el ar t . 189 de la ley Munici

pa l y doctrina expues ta por este Consejo, 
en cuanto á los Concejales se refiere: 
, 2.° Que esto no obsta p a r a q u e , en 
vista de la negligencia y abandono que 
revelan los cargos expresados respecto A 
todos los individuos que oomponen el 
Ayuntamiento, siquiera sea menor p a r a 
¡os que l levan meaos tiempo formando 

par t e del mismo, se aperciba 4 todos 
ellos al efecto de que en el más b r e v e 
plazo normalicen la administración y 
servioios munioipales, imponiéndoles 
sanciones más severas , confirme a le 
dispuesto en la ley Municipal, si no lo 
hicieren ó inourrieren en nuevas f a l t a s : 

3 . a Qatj por lo que afecta al S e c r e 

tario D. José Qairoga, las inculpaciones 
revisten verdadera gravedad ' pa ra e s 

t imar justa la suspensión, debiendo p r o 

cederse seguidamente á instruir por s e  * 
parado el exponiente de destitución, oon 
arreglo a lo mandado en las disposiciones 
vigentes , procurando terminarlo b r e v e 

mente para no prolongar la suspensión 
más de lo necesario; 

L a Comisión opina que procede a l z a r 
la suspensión de los Conoejales y confir

mar l a raspeólo del Secretar io, a p e r c i 

biendo á aquéllos en el sentido e x 

presado: 
Visto: 
Considerando que algunos de los c a r 

gos en que se funda la suspensión, como 
son los relativos á la custodia de fondos 
municipales, defectos graves en la con

tabilidad, pagos y otros, revelan in f rac 

ciones manifiestas de la ley y una n e g l i 

gencia y abandono en la administración 
que merecen el más severo oorreótivo y 
la depuración ante los Tr ibuna les oe j u s 

ticia de las responsabilidades á que h a y a 
lugar : 

Considerando que las alegaciones a d u 

cidas por los Conoejales suspensos no son 
bastantes para desvir tuar la g r a v e d a d de 
los cargos referidos: 

Considerando que, con arreglo á la 
Real orden de 13 de Marzo de 1885, m a n 

tenida por la jur isprudencia constante de 
esté Ministerio, la negligencia ú omisión 
de los Conoejales de la que pueda resa l t a r 
perjuicio á los intereses y servicios q u e 
están bajo su custodia, á que se.refiere el 
ar t . 180 de la ley munloipal, es por s i sa 

la oausa bastante para la suspensión d e 
los mismos; 
, 8. M. el Rey (Q. D. G.), se h a servido 
confirmar la suspensión decre tada p o r 
V. S, en 28 de Abril último, pasando loa 
antecedentes á los Tribunales á losefeo

t 0 3 que en jastioia procedan . 
De Real orden lo digo á V. S. p a r a sn 

conocimiento y demás efeotos. Dios g u a r 

de á V. S, muchos años. Madrid 17 da 
Junio de 1906. 

QUIROGA 
Sr. Gobernador oivil de León. 

http://que.no
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Ministerio de Merina 

REAL ORDEN 
Exorno. S r . : Dada cuenta de la expo

sición presentada por el Contraalmirante 
d e la Armada 8r . Marqués dei Real T e 
sare , en la que expone la conveniencia de 
aumen ta r la instrucción del marinero en 
cnanto se relaciona con la importante in
dustr ia de la pesoa, venero de riqueza cu
y a explotación constituye el objeto y fin 
á e su vida antes y después de prestar 
servicio en la Armada , y de la propuesta 
que se hace pa ra lograr esa finalidad, de 
que como libro de lectura en las Escue
l a s de instrucción pr imar ia estitbleoida.8 
en los Duques y en !OB arsenales se uti l i
ce una carti l la explicativa de los diver
sos a r t es y procedimientos de pesoa; . 

S, M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer se saque á público concurso la 
redacción de la referida cartilla, con su
jeción á las bases siguientes: 

1 * L a cartilla deberá estar r edac ta 
da en lenguaje tan claro y en términos ta
les que esté al alcance de la inteligencia 
menoB cu Uvada, tanto en su texto como 
en sus ilustraciones y láminas. . 

2* La extensión de la misma será la 
necesar ia para el objeto á que ha de ser 
dedicada, pudiendp al mismo tiempo ser
v i r de obra de propaganda de los conoci
mientos rudimentarios del a r t e de la 
pesoa . , 

3 * Los manuscri tos deberán presen
t a r s e en este Ministerio ó á la Autoridad 
super ior de Marina del lugar en que el 
ajntor rad ique , y el plazo pa ra las admi 
siones terminará á los seis meses de pu -
olioado este concurso en el Diario oficial 
del Ministerio y Gaceta de Madrid, cuya 
últ ima fecha servirá de origen pa ra el 
cómputo del plazo. 

4,* L a elección de la obra no será 
ver i f icada sin oir el dictamen del Centro 
Técnico y Consultivo de la Armada , s i 
guiendo las Reales disposiciones vigentes 
ace rca del par t icular . 

5.* El autor de la cartilla que resulte 
p re fe r ida entre las presentadas obtendrá 
Jos auxilios legales, y previo acuerdo 
áel expresado Centro, podría ser recom
pensado con arreglo á la vigente l ey . 

6 . a Los autores de las obras exclui
das, podrán ret i rar de esle Ministerio sus 
manuscr i tos solicitándolo por el conduc
to debido, y sin derecho á retribución 
a lguna . 

De Real orden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y efectos. Dios guarda & 
Y. E . muchos años. Madrid 26 de Junio 
de 1906,. 

. . CONCAS 
Sr . Subsecretario de este Ministerio. 

Ministerio de Fomento 

REALES ORDENES 
limo. Sr , : Vistas las inrtanoias promo

v i d a s por D. Modesto Ibars y otros en 
sol ici tud de ser admitidos á examen p a -
T S ingreso en el Cuerpo de Torreros de 
J a r o s , no obstante exceder de la "edad da 
t r e i n t a años fijad» en la base 4 . a de la 
convocatoria publicada al efecto: 

Resultando que los óoBourrentés apo
y a n su petición en haber sido autor iza
dos p a r a empezar las práct icas regla
m e n t a r i a s antes de cumpl i r ' la indicada 
e d a d , según lo establecido en el art. 11 
del Reglamento del Cuerpo de Torreros 
da f a r o s : , 

Considerando que en la referida base 
4 . R « e concede el derecho á examen & los 

que teniendo hechas las práct icas r eg la 
menta r i a s solicitaron tomar pa r t e en la 
convocatoria anterior, aunque no hubiesen 
sufrido el examen correspondiente; 

S. M. el Rey (Q. D. 6.) ha tenido á 
bien disponer que se acceda por equidad 
á lo solicitado, modificando al efecto la 
referida base 4." de la convocatoria pu 
bl icada en la Gaceta de 27 de Mayo ú l 
timo en la siguiente forma: 

«4.* Podrán solioitar examen los que 
antes del dia 15 de Agosto próximo h a 
y a n cumplido veintiún afios y no exce
dan de treinta; los que excediendo de e s 
t a edad hubiesen solicitado tomar par te 
en la úl t ima convocatoria de Torreros dé 
Faros, siempre que acrediten haber hecho 
las práotioas reg lamentar ias do oinoo 
meses, y los que en 15 de Agosto próximo 
no hayan cumplido la edad de cuarenta 
años, siempre que acrediten haber hecho 
las indicadas práotioas, ó par te de ellas, 
con arreglo á lo que dispone el art . 11 
del Reglamento pa ra la organización y 
s ervioío de los Torreros de Faros.» 

De rea l orden lo digo á V, I . p a r a su 
oonooimiento y efectos consiguientes. Dios 
g u a r d e & V. I. muchos años. Madrid 27 
de Junio de 1906. 

• GA8SET 
Sr . Director genera l dé Obras públicas ' 

l ímo. Sr . : Remitido á Informé del Con
sejo de Obras públicas el expediente r e -
la t iov á una multa de250pese tas impnes-
ta por el Gobernador civil de Alicante á 
la Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte por retraso del tren núm. 983 el 
día 11 de Agosto de 1905, la Seaoión se 
gunda de dicho Cuerpo Consultivo ha emi
tido el s iguiente dictamen: 

«En sesión del día 21 de Abril de 1906 
so dio cuenta del expediente sobre con
donación d é una multa de 250 pesetas 
impuesta á la Compañía de los Caminos 
de Hierro del Norte por el Gobernador 
civil de Alicante con motivo del retrasó 
del t ren mixto núm. 983 de la línea de 
J á t i b a , á Aleoy ocurrido el día 11 de 
Agosto de 1905; asunto remitido á i n 
forme de está Sección por la Dirección 
general de Obras públicas en 31 de 
Marzo último. 

' Dicho retraso, a l a l legada del t ren á 
Al coy, fué de cincuenta minutos, cifra 
qué éxaede en treinta minutos al tiempo 
tolerado por el Reglamento de policía de 
ferrocarri les vigente p a r a los trenes 
mixtos de la linea de referencia. 

Aquél re t rasó fué originado por es
p e r a r en J á t i b a el tren 983 al de m e r 
cancías con viajeros núm. 1.616, demo-; 
rando su salida cuarenta y cinco minutos, 
pe rd iendo luego cinco en Onteniente por 
maniobras . i 

, En vista de lo anterior, el Jefe de la '] 
segundaDivisíón de ferrocarriles propuso J 
al Gobernador civil de Alicante la i m p o - í 
sioión de la multa antes expresada . 

La Compañía t ra ta de justifloar la e s 
pera y tiempo perdido por el t ren en su 
m a r c h a , invocando el interés del servicio 
público, y pide que no Be la imponga la 
multa de referencia. 

L a Comisión provincial do Alioante in
forma que procede imponerla, y el Go
b e r n a d o r así lo acordó. 

' La Compañía, en instancia dir igida al 
Ministro de Fomento, solicita la condo
nación, aduciendo las razones que "viene 
exponiendo en casos análogos, que se r e 
ducen; en síntesis, á qué las esperas de 

;un tren á otro en el empalme de dos l i 
neas están admit idas en principio por lá' 
Superior idad, y bajo esa base t ra ta dé 
justificar el retraso éri cuóBtión. El Go* 

be rnador informa que dobe confirmarse 
su providencia, y el Negooiado de E x -
plotaoióe de ferrocarriles opina en el mis • 
mo sent ido. 

L a Sección, en vista del expediente , 
que se ha extractado someramente , d e 
duce 1 ° , que las o'ausas qué motivaron 
el re t raso de referencia fueron las que 
el Jefa de la División madiflesta, puesto 
qne estáu confirmadas por la misma Com
pañ ía ; 2.°, que los razonamientos emplea-
idos por ésta p a r a justifioar aquellas cau 

sas, tanto las que expone en el oficio de 
contestación, al. Gobernador , al dar le 
cuenta de la propuesta sobre imposioíón 
de la mul ta , como los más extensos que 
aparecen en la solioitud de condonación, 
no son convincentes, ni admisibles por lo 
tan to ; porque si bien las esperas en las l i 
neas de empalme están admitidas en prin
cipio, por Real decreto de 10 de Mayo de 
1901, y aun fijados plazos provisionales 
p a r a aquéllas por la Dirección genera) de 
Obras públicas, no pueden ser aplicables 
dichas disposiciones á esperas como las 
de que se t ra ta , de un tren .mixto á otro 
de mercancías oon viajeros. 

Y e n v i s t a de cuanto queda expuesto , 
la Sección abordó proponer á la Supe
r ior idad la conolusión siguiente: 

No procede oondonar la mul ta de- 250 
pesetas impuesta á la Compañía de los 
Caminos de Hierro del Nor te por el Go
bernador oivil de Alioante oon motivó 
del re t raso del ¡tren mixto, n ú m . 983 de 
la línea de Já t i ba a Aleoy ocurrido el 
d ía 11 d e Agosto de 1905.» 

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) , con el preinserto dictamen, 
y de acuerdo oon lo propuesto por esa 
Dirección general , se ha servido'confir
mar la multa de que se t ra ta . 

De Real orden lo comunico á V . I . 
p a r a su oonooimiento y demás ' efectos. 
Dios gua rdé á V . I . muchos años. Ma
drid 21 de Mayo de 1906. : 

;y'VJ: GASSET . 
S r . Director genera l de Obras públ icas . 

Ministerio de Gracia y Justicia 
SECCÍÓN CUABTA 

Grandezas y Títulos del Re ino 
¡Resoluciones ¡adoptabas por este Nego

ciado en las fechas que á continuación 
se expresan. "'' ' 
9 Abril Í906.—Concediendo Real licen

cia á doña Josefa Careaga y Moreno, 
Marquesa de Torre Alt», Vizcondesa d e , 
los Villares, pa r a contraer matrimonio, 
con D. Mariano Cóntreras y Granja . 

í dem id. id.—Conóedijéndo Real lioen-r 
ola á D. José López Nieulant, hijo de Jos 
Grandes de España, Condes dé Ataros , 
Marqueses de Perijjaa, pa ra contraer ma
trimonio con doña Mariá Victoria Díaz. 

í dem id. id.—Concediendo Real licen
cia á D . Joaquín i CWoo "de Guzmán y 
Chico' dé Guzmán, Conde de "Campillos, 
p a r a contraer matrimonio con doña Ma
r í a B a r n u e v o y Sandovál . 

9 Abril 19C6V—Mandando exped i r 
Real car ta de sucesión en el titulo de 
Marqués de Perijaa á favor de Don José 
López Ñieülant , por cesión de su madre . 

: Doña Marta . Isabel Nieulant y Vil lanue-
va , Condesa dé Atares . 
* ídem id. id.—Mandando expedir Real 
car ta dé sucesión en el 'título da donde ' 
del Valia de Salazar a favor de D. £¡ste- j 
ban Salazar y Cólógán, póir falleoimien- ; 
to; d é sá pad re Di 'Esteban Salazar y ¡ 
Ponte . ' "'' " i '. " \¡ ... "7' .. i 

' 23 ídem id.—Concediendo Real li-
ceno'ia a Doña Isabel de Gulílámás Caro 

Piñeyro y Szeohenyi, Marquesa de SaiB 
Felices, oon Grandeza de España , C o n 
desa de Mollina, con Grandeza de E s p a 
ñ a , y de Villaloázar de Sirga, pa r a con
t r a e r matrimonio con José Antonio 

! Azlor-Aragón y Hur tado de Zaldivar , . 
I D u q u e do Luna, con Grandeza de 
j E s p a ñ a . 

23 Abril 19Ò6.—Concediendo Real li— 
'Oencia á D. José Antonio Azlór-Aragón y 
Hur tado dé Zaldivar ,Duque de Luna , con 
Grandeza de España , para oontraer m a 
trimonio con Doña Isabel de G u i l l a m a r 
Caro P iñeyro y Szeohenyi, Marquesa d e 
San Felices, con Grandeza de España , 
Condesa de Mollina, con Grandeza de Es— 

I paña , y de Villaloázar de Sirga. -
í d e m Id., id,—Concediendo Real au to 

rización á Doo Luis de Bianchi Médiois» 
de Mauville para que , conservando el oa -
ráoter de su procedencia, pueda usar en 
España el titulo de Principe de B i a n c h e 
de Médiois, de Mauville, que le faé c o n c e 
dido por Su Sant idad León X I I I . 

27 Abril 1906. — Mandando expedi r 
Real título de Montero de Cámara y 
Guarda de S. M. á favor de D . Anastasio 
María Ángulo Sainz de la Maza; én l u g a r 
de D. Ramón Gutiérrez Solana y fte-
buel ta . 

7 Mayo idem.—Mandando expedi r , s l r r 
perjuicio de tercero de mejor derecho 
Real car ta de sucesión en el titulo d e 
Marqués de V.illahermosa á favor da doña»; 
Luisa González Ordegozo, por fal leci
miento de doña María del Carmen Ber—4 

muy y Osorip da Moscoso. 
í d e m id. id .—Mandando expedir Real-

ca r ta de auoesión en el titulo de Barón de 
las Cuatro Torres á favor de l), R a m ó n 
Marones y Gafoía-Ales'sóh,'Marqués dé 
Gr igny , por fallecimiento de BU p a d r e 
D. Carlos de Marenes y de Tord . 

ídem id. id,—Mandando expedir ReaP 
ca r t a de sucesión en el titulo de Coo.de de 
Encinas á favor de D. Vicente Soto y Ar -
mesto, por fallecimiento de su padre don 
Francisco Soto y Vega. 

Ídem i d . Id.—Concediendo Real lioen-
oia á Doña María Teresa de Silva y Ca-
vero¿ hija de los Condes de Beiotiite, p a r a 
cont raer matrimonió oon D. Luis Carlos» 

'Vázquez Chavarr i . 
21- ídem id.—Real deoreto haolenda 

merced del tituló de Reino, oon la deno
minación de Marqués de Sotos, con Gran--, 
deza de España , á favor de D. Jesús Ber--
naldo de Qairós y Muñoz, Vizconde de la 
Dehesil la, pa r a si, sus hijos y sucesores 
legít imos. 

í dem id', fd.—Real decretó haciendo-
merced de tituló del Reinó, con la deno
minación de Marqués de Mohernando, &• 
favor de 'D. Luis de Bermejilló y Mar t í 
nez y Negre te , pa ra sí, sus hijos y s u c e 
sores legitimós. 

22 ídem id.—Mandando expedir Real-
ca r t a ' de sucesión én el titulo de Marqués 5 

»de Rioflórido á favor de D. Juftn Viudas 
y Pascua l , por fallecimiento de su p a d r e 

"D. Adrián Viudes y Girón. 
í dem id. id.—Concediendo Real licencia' 

á doña Antonia L ia rena y Codendo, hija 
de los Condes de Pa lmar , para contraer" 

"matrimonió con D. Rafael Alonso O'Si— 
iiaül '' 

í d e m íd. id.—Conoediendo Real au to 
rización á D. Pedro Domecq y de VilIai— 
vioénoio p a r a qué , oonservaridú el b á r á o . 
ter dé su probédenòia, pueda usar én E s 
paña el titulo de Marqués de Casa Do. 
mecq, qué le fué concedido por Su S a n t i 
dad Pió X . ' 

Idom id . id.—Concediendo Real a u t o -
r iaación & doña P i l a r de Düeflaé y Te jes 
do para que, conservando él óárácter defc 
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¿tí ^Wcedfn;cí¿, pueda usar en España 
el, l í talo de Conde de Tavjra , que l e fué 
ooncedido por So Santidad Pío X. ' 

7 Junio Ídem —Real decreto cambian 

do fá denominación del tituló de Mar

qués de Sotos, con Grandeza de España , 
que fué concedido por decreto de 21 de 
Mayo últ imo, á favor de D Jesús Barrial

do de Q u i r ó s y Muñoz, Vizconde de la

Dehesilla, por la de Marqués de Quiró8,oon 
Grandeza de España , pa ra si, sus hijos y 
sucesores legítimos. 

15 ídem [Id.1  1 Real decreto haciendo 
merced dé : titulo del Reino, con íádenor 
minfcoión de Conde de Artaza , á favor de 
Di, Ju l i án de Olivares y Ballivián, para 
sí, BUS hijos y sudesoreB legítimos. ¡ 

19 ídem id.—Mandando expedir Real 
oferta de saoesión en los títulos de Duque 
de Villahermosa, con Grandeza de Espa

ñ a , y Conde de Guara , á favor de don 
Francisco Jav ie r AzlojAragón é Id iá 

quez, Duque de Granada de Ega , Mar

qués de Corte», de Valdetorres, Conde de 
J a v i e r , Vizconde de Murnzabal de An

dión y de Zolma, por fallecimiento de su 
pr ima Doña María del Carmen A ^ g ó n 
Ázlor é\Idiáquez. 

' í d e m id. Id.—Mandando e x p e d i r Rea ' 
ca r t a de sucesión en el tiiulo de Conde, 
de Roche á favor de D. Fü'genoio Fus te r 
y .Fcn tes , Duque de Amálfi, por falleci

miento de su padre D. Enrique F u l g e n 

cio Fus te r y López. 
í dem id. id.—Mandando expedir Real 

car ta de sucesión en ,fel;titulo de Marqués 
de Tor re Octavio & favor de D. Franc i s 

co de Asis Viñador y Mazón, por falleci

miento de 6u padre D. Guillermo Viña

dor Antúnez. f: 

í d e m id. id.—Mandando expedir R e a l ' 
c a r t a de sucesión en el titulo de Marqués 
de VilJagracia á favor de D. Luis María 
de Gracia Santonja y Mercader, por fa

llecimiento de BU padre D. Joeó María 
Santo.nja y Almella. 

ídem id. id .—Mandando expedi r , eín 
perjuicio de tercero dé mejor derecho, 
Real car ta de sucesión en di tiiulo de 
Conde de Vaíprédoa á favor de D. Ma

nuel de Manzanos y Matheu, por falleci

miento de eU tía De ña Maria del Carmen 
Matheu y Carsudelet . 

Ídem id. id .—Mandando expedir , sin 
perjuicio de tercero : de mejor derecho, 
Rea! car ta de sucesión en el titulo de 
Marqués de Chinchilla á favor de.D. Anr 
ton i o López de Haro y ChiDchüJa, por fa 

llecimiento de su tío D. José de Chinchi

lla y Montes. 
í d e m id. id.—Concediendo Real au to 

rización á D. Cándido Qaytán de Ayala 
y Artazecz para que, conservando el c a 

rác te r de su procedencia, pueda usar en 
España , sin perjuicio de tercero de me

jor derecho, el título de Alemania de .j 
Conde .del Sacro Romano Imperio. 

19 Junio 1906.—Concediendo Real l i 

cencia á D. J u a n Manuel Mitjáns y'Mari

zanedo, Duque de Santcfla, para óonV; 
t rae r matrimonio con Doña Eugenia 
Stuar t Fi t z  James Falcó Portooarrero y 
Osorio, hija de los Grandes de España 
t inqué de Seiwíok, de Alba de Tormes y 
otros t i tules. V.... ....... 

í dem id. {d.rGonce Alendo Real l icen

cia & Doña Eugenia María del Rosario 
Pila* Manuela Sol Stuart Fi t z  James 
Falcó Por tocar rero y Osorio, hija de los 
Grandes de España Duques de, Bei wick,; 
de Alba de Tormes y otros títulos, para 
contraer matrirrfonio con D. J u a n Manuel 
Mitjáns y Manz'anedo, Duque de Santcña . 

l dem f Id . jd,—rConoediendo Real Üoen> 

Fortuny, bija de los Condes de Castrülo, 

con Grandeza de España , de Orgaz y de 
Sumaoároel, para contraer matrimonio 
con Doña María CfiBtina Liniers y Mu

guiro, hija de'los Condes de Liniers . 
ídem id. id.—Conoediendo Real Jicen

oia á Doña Maria Cristina de Liniers y 
Muguiro, hija dp los Condes de Liniers , 
pura contraer matrimonio con D. Carlos 
Crespí d é V a l i d a n z á y Fór tnny , hijo de ; 
lofl Condes de Caserillo, con Grandeza de 
España, de Orgaz y de Sumaoároel. 

<Idem Id, id.—Conoediendo Real l icen

cia á Doña Maria Victoria Cebalios y Ló

pez Dóriga, Marquesa de Torre lavega , 
pa ra contraer matrimonio con D. F e d e 

rico Contreras y García de Leaniz . 
26 ídem ; Id.—Mandando expedir Real 

car ta de sucesión en al tiiulo dé Conde 
de L u n a á favor de D . José Antonio Az« 
IbrAr»gi5n y Hurtado de Zaldivar, Du 1 

que de Luna , por fallecimiento de su Ha 
Doña Maria del Carmen Aragón Abíor é 
Idiáquez, Duquesa dé Villahermosa. 

í d e m id. id.—Mandando expedir Real 
car ta de sucesión en el titulo de Marqués 
de Zarco á. favor de D. Ramóa F e r n á n 

dez de Córdova y Remón Zarco del Va

lle, por fallecimiento de su tío D, Maria

no Remón Zároo del Valle y Balez. 
ídem id . id.— M*andando expedir Real 

car ta de sucesión én el titulo de Marqués 
de Mendigorría á favor de D. Antonio 
F e r n á n d e z de Córdova y Remón Zarco 
del Valle , por fallecimiento de su he rma

no D. Luis Fernández de Córdova y Re¿ 
món. Zarco del Valle, 

ídem id íd,—Concediendo Real autori

zación á D . Eduardo Castillo Piñeiro pa

ra ¡que, conservando el carácter de su 
procedencia , pueda u s a r e n España el t í 
tulo de Conde de Castillo Piñeiro que le 
ha sido concedido por Su Santidad Pío X . 

í d e m íd . id.—Concediendo Real lioen

oia a doña Maria Luisa Nieulánt y Er ro , 
hija de los Grandes de España Marque

ses de Sotomayor, para contraer m a t r i 

monio con D. Alberto Ríbed y Andriani , 
í dem Id. íd.—Concediendo Real l icen

cia a doña María Carlota Nieulánt y 
Er ro , hija de los. Grandes, de España 
Marqueses de Sotomayor, pa ra contraer 
matrimonio con D. Manuel Alonso y 
A g u í r r e  S a r a s ú a . 

í d e m íd . id.—Concediendo Real, licen

cia á D. J u a n Alvarez de Lorenzana y 
Antoine, Vizconde de Barrantes , pa ra 
contraer matrimonio con doña Isabel Ana 
Maria de la Pezuela y Grinan, 

a y u n t a m i e n t o s 

M A D R I D 
Secretaría, ',. 

A los ¡efectos prevenidos en el ar t . 161 
de la vigente L e y fftunJfiJp*1! quedan e x 
puestas .a4 público p a r a « s u e ^ el 
Negociado é.° (Ensanché) de esta Secre
tar ia , durante el piazzo de quince días, á 
par t i r de la fecha dé este anunoio, las 
cuentas generales del presupuesto de gas
tos é ingresos del Ensanche de esta capi
ta l , correspondientes al año 1905, y c u 
yas cuentas previamente oensuradas por 
él Br. Regidor Sindico de este municipio, 
han sido aprobadas en sesión, de 22 del 
ac tua l : • " 

Madrid 30 de Junio de 1906.=E1 Se
cretario genera l , F . Ruano. 

. r ¡ 8 9 8 .  3 9 1 . : 

Secret aria.—Negociad o 3.° 
•í En cumplimiento á lo dispuesto en el 

art . 294 de las Ordenanzas municipales'. 
^ de la villa de Madrid, se anuncia ai p.ú, 
5 blícd qué D.,! J^Baqúin Martinéií Borregue

ro", proyécta es'tableéèr un 'téjáif en t e r r e 
nos de su propiedad, con é n í í á d a por la 

[ calle de Antonio Lóp< z, (Extrarradio) . 

Las personas que se consideren per* 
l judioadas por dicha industria expondrán 
''• por escrito ahtq -\k AloaláfaPresidenoia , 
í duran te el término de quince dias , á con

tar desde el de la fecha de publicación 
del presente anunoio, lo que estimen 
conveniente. 

Madrid 3 de Jul io de 1906. =EI.^Secre
tario, F . Ruano. 

900 —391. 

En cumplimiento á lo dispuesto én el 
art . 294 de laBrOrdenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú
blico que D. José María Santos, proyecta 
ins ta lar un motor eléctrico de 3 caballos 
de faerza, .en ja casa B ü m . 15 y 17 de 
la Plaza Mayor. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicho, instalación, expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante ei término.de quince dias, á con
tar desde el de la feoha de publicación 
del presente anunoio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 3 de Julio de 1906,=E1 Secre
tario, F . Ruahoi 

9 0 1 ,  3 9 1 . 

A r g a n d a 
Extracto de los acuerdos tofSados por el 

Ayuntamiento y Junta municipal en el se
gando trimestre de 1906. 

Sesión del día 7 de Abril 
Se aprobó el Aota de la anterior y el 

Ayuntamiento quedó enterado de Jan 
disposiciones contenidas en el B o l e t í n 
ofíCIAI de la provincia. : . , 

Se acordó la distribución de fondos del 
mes importante , 364 pesetas. 

También se acordó proponer aj .exce
lentísimo Sr. MiniBtro de Fomento la 
construcción del camino vecinal de Ar
ganda á Valdiiecha, ofreciendo la e x p r o 
piación g r a ' u i t a , u n a subvención de 1000 
pesetas por kilómetro, del término mnnU 
c ipa! de esta villa, obligándose el. A y un 
miento á la conservación y reparación 
del camino, dentro del término munici
p a l ; ' 

Se nombró,cobrador de cédulas perso
nales á D. Pedro Antonio Milano, que 
aceptó el cargo, el que percibirá el p r e 
mio de cobranza que la Instrucción se
ña la . 

Se examinaron y aprobaron las caen
tas de arbitrios presentadas por los a d 
ministradores D José Sánchez Sálvanos 
y D. Teodoro Riaza, con el resultado 
que y a consta en extracto de sesiones del 
anterior t r imestre. 

A propuesta de D. Luis Riaza, se 
acordó hacer obras de reparación en el. 
corral de la casa de la Dehesa r ibera , 
pagándose los gastos con cargo al cap i 
tulo. VI, art."1.° del presupuesto, 

Día u; ''>•"' í"';:'"'' 
F u é aprobada el Aota de la anterior 

quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el BOLETÍN ; 
OFICIAI de ja provincia. ;, , 

Se.declaró prófugo pa ra todoslos efeo
to's iegales, al mozo núm..21 d e l . r e e m 
plazó de 1905, Eugenio García Santos 
y Fernández . 

Se acordó pagar el 10 por lOOde aprp* 
vechamientoB forestales por los de los 
pagos gratuitos de la ¡Dehesa ribera de 
estos Propios oon cargo al capitulo IX, 
art . 14 del presupuesto. u ; 

• •• Dia21. 
Re dio cuenta, de las disposiciones con

ten idas en el BOLETÍN OFICIAI de la p r o r 

v i n c i B , después de aprobada el Acta, de 
la anterior. 

Sé acordó adjadioar définitiyamente el 
remate de Bubasta para, obras de pañe
r iás en las fuentes de esta poblaoión al 
único postor D, Aquilinp Madrid ¡Garoia; 
por la suma de 4795 pesetas. 

P a r a dar cumplimiento á lo que precep
túa la regla 1 0 / , apar tado segundo,de la 
Real orden de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 19 d é j nn io^dg . jgc i t iSQ; 
acordó instruir eloportuno,expeo vie,ute, :8№ 
l icitando d é r Exorno. Sr. ,Ministro.,de la 
Gobern'aoíÓii autorización para, aceptar j a 
donación que de. casas para escuelas hizo 
el Dr. Di J u a n Franoisoo Sastre«Madrid, 

Se aoqrdó pagar & la Hacienda pública 
oon cargo al c a p U u e I X a r t . 14 del pre
supuesto, el 20 "por'IdíTife los ingresos 

realizados duran te el .primer t r imestre , 
por el oohoépto de bienes de Propios. 

'••
 :

'
: Día 28,

 :

. ,. 
:^e apr,pbó el Acta, de la anterior y el 

AyantamieotO:qtie4ó tenterado de las d i s 
posiciones'contenidas en el BOLETÍN o F t 

oiAr> de la prpvinoia. , 
Se acordó)proceder al estudio, proyec

to y presupuesto, para la construcción de 
un nuevo Matadero público, y en vista 
del,rebultado que.ofrezoa, pe a rb i t r a rán 
recursos para l levar k_ oabo dioha.obra, 
previo informe de la J u n t a municipal .y 
debida superior autorización. 

Se acordó arreglar él reloj de la Secre
tar ía y que se pague el gasto que ocasio
ne con cargo al capítulo I, art . 5.° del 
presupuesto. 

A propuesta del señor encargada del 
Cementerio D. Ángel Sanz. se acordó la 
reparaoión de tejados y cielos rasos de 
dicho Cementerio, psgándooe los gastos 
cbn cargo al capitulo VI, ar t . 11 0 del p r e 
supuesto. 

Dia 5 de Mayo 
, Aprobada el Acta de la anterior, quedó 

enterado el Ayuntamiento de las disposi
ciones contenidas en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

,,Se acordó pagar el segundo t r imestre 
de contribución, contingente provincia), 
gastos carcelarios, con cargo a las consig
naciones, respectivas en el presupuesto 
vigente. 

También se acordó abonar la limosna 
acostumbrada á los oradores sagrados 
que predicaron durante la Semana San 
ta , con cargo al capítulo IX, ar t . 3.° del 
presupuesto. 

También quedó acordada la distr ibu
ción de fondos del mes, importante 4.206 
pesetas oon 57 cént imos , 

Dia 12 
Se aprobó el Acta de la anterior y se 

dio cuenta de las disposiciones contenidas 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Se acordó sean reconocidas porel Maes
tro alarife D. Aquilino Madrid, las casas 
denunciadas como ruinosas por las Co
misión es de policía urbana, y en vista 
del informe que emita,; se resolverá". 

Se aprobaron las altas y bajas al ami 
llaramiento de la riqueza urbana de esta 
villa, presentadas por los que han tenido 
variación en su r iqueza y se acordó se 
incluyan las transmisiones de dominio 
que comprenden en ei apéndice, para e l 
año de 1907. 

Se acordó la suspensión de los t r aba 
jos de formación del Registro fiscal de la 
r iqueza urbana de este término munic i 
pal y que se participe asi á la Adminis
tración de Hacienda ,da la provincia, 

Hallándose agotado el crédito consig
nado en el capitulo IX, articu'o 14 del 
presupuesto, se acordó paga r el segundo 
t r imestre de la contribución con o a r g C a l ' 

' capitulo X I , articulo único. 
Se aooruó requerir á Ramona H e r r a n z 

y Joaquín Moreno, para que no admitan 
en sus casas á raásinquíl inos que los que 
cómodamente puedan habi tar las , á juicio 
de la J u n t a de Sanidad.,. : 

Diá 19 , '' 
Aprobada el Acta de la anterior se dio 

cuenta de las disposiciones contenidas 
en el BOLETIIÍ OFICIAL de la provinoiá. 

En v i s t a . d e l informe de D. Aquilino 
Madrid, que oree existe, un peligro d e 
eminente ruina en las casas denunciadas 
por la Comisión de policía urbana , se 
acordó se notifique á los dueños que, en 
término de quinoe días, procedan á su de
molición, siendo responsables de los d a 
ños que su negligencia pueda ocasionar. 

Dia 26 

Se aprobó el Acta de la anterior y el 
Ayuntamiento quedó enterado de ¡as dis
posiciones contenidas en el BOLETÍN O F Í 
OÍAL de la provincia; 

Se acordó se empiédre los malos trozos 
de la calle de la Arena y Barranquil lo y 
que se hagan las obras por Adminis t ra 
ción justificándose los gastos oon listas de 
operarios, 'firmadaspor el cabecero ó maes> 
tro empedrador y de conformidad con el 
8r>: Alcalde, satisfaciéndose los gasto» 
oon cargo al capitulo VI , articulo 7.° del 
presupuesto. 
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Dia 2 de Junto 
Se aprobó el Acta de la anter ior y el 

Ayuntamiento quedó enterado de las 
.disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Se acordó la distribución de fondos del 
mes , importante 17.115 pesetas, 32 oén-
timoB. 

Se aprobaron las altas y bajas al Re 
gistro flsoal de las r iquezas rústioa y p e -
ouria de este término municipal y se acor
dó informar favorablemente eJ resumen 
de las relaciones para que en la oficina 
de Conservación formen el correspon
d ien te apéndice. 

Dia 9. 
Se aprobó el Acta de la anterior, que-

dando enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provínola. 

Se acordó en votaoión secreta, por c in
co votos contra cuatro, suprimir la plaza 
de Administrador del Hospital del Casti
llo, que desempeña D. Gabriel García 
F r a n q u i é , con el sueldo anual de 500 pe 
setas, haciendo saber á dioho señor que 
tal determinación sólo obedece á razones 
económicas, quedando el Ayuntamiento 
satisfecho de los servicios que ha p res 
t ado . 

Se aoordó requir i r á D. José Díaz 
Valles, para que en el improrrogable 
plazo de quince días, desaloje las basuras 
que tiene el esteroolero de su casa de la 
calle de lâ  Calzada, núm. 61, y que deja 
el sitio que ocupa en condiciones nece
sar ias , para evitar filtraciones de 
aguas . 

También se aoordó se limpien las r e 
gue ra s en las t ierras de la vega, por los 
terratenientes , y que se publique el b a n 
do al efecto. 

Se aoordó hacer las obras de r e p a r a 
ción y afirmado en los sitios más nece
sarios de las oalles de esta población oon 
cargo al capitulo VI , articulo 7.° del p r e -
supesto; que se limpien y arreglen los 
caminos pa ra que quedan viables en la 
próxima recolección, pagándose los g a s 
tos con oargo al capitulo VI, artioulo 2.°, 
y que se at ienda & la conservación y en
tretenimiento de la oarre tera municipal , 
abonándose los gastos que origine del c a 
pitulo VI, artioulo 2,° 

Dia 16. 
Se aprobó el Acta de la anterior, y el 

Ayuntamiento quedó enterado de las d is 
posiciones contenidas en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provinoia. 

Por unanimidad ae aoordó recibir 
provisionalmente, como buena obra de 
arreglo de oafierias de las fuentes, y 
pagar al oontratista el importe del r e 
mate , menos el 20 por 100 del mismo, que 
queda rá eu depósito, hasta la recepción 
definitiva. 

Se nombró Administrador honorario 
del Hospital del Castillo, al Sr. Concejal 
D. Ju l ián García Riaza, y por renuncia 
del que lo desempeñaba, se nombró 
hospitalera á Bárbara del Pozo Sánchez. 

Dia 23 
Fué aprobada el Aota de la anterior y 

el Ayuntamiento quedó enterado de las 
disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provínola. 

Se aoordó celebrar la fiesta de San 
J u a n Bautista, Patrono de esta villa, pa -
gándose los derechos parroquiales y ser
món, oon cargo al capítulo IX, art , 3.° 
del presa puesto y que á los empleados i 
temporeros de Secretar ia , se les pague | 
su sueldo del segundo tr imestre, oon c a r -
go al capitulo XI , artículo único. 

También se acordó que á fin de mes se 
sat isfagan las antenoiones ordinarias del 
presupuesto , que por tener consignación 
determinada, no necesitan acuerdo es-
peoia l . 

A propuesta del Ayuntamiento , el se
ñor Alcalde nombró Guardas munic ipa
les temporeros á Gregorio Alarnos Cabás 
y Dionisio AÍóhao García. 

Día 30 
Se aprobó el Acta de la anter ior y el 

Ayuntamiento quedó enterado de las. d i s 
posiciones contenidas en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provinoia. 

Sé acordó pagar las ouentas del s e 
mest re del carretero y herrero, oon c a r 

go al oapltulo 6.°, artículo 9.° del p r e s u 
puesto. 

Jnnta m u n i c i p a l 
No celebró sesiones én el aotnal t r i 

mestre . 
El anterior extraoto ha sido aprobado 

en la sesión de este dia . 
Arganda á 30 de Junio de 1906 .=El 

; Alcalde, J . Calleja.=E1 Secretario, Luis 
Sardinero." 
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Cédulas personales 
Habiéndose oonoedido por la DIreooión 

general del Tesoro prórroga has ta el 31 
de los oorrientes para la adquisición vo 
luntar ia de cédulas personales del aotnal 
ejeroicio, se advier te al púbüoo por 
medio del presente anuncio pa ra su co
nocimiento. 

Madrid 2 de Julio de 1906 =E1 Teso
rero de Haoienda, Federico CuéMar... 

9 0 5 . - 3 9 2 . 

Providencias judiciales 

A u d i e n c i a s T e r r i t o r i a l e s 

MADRID 
D. Pedro Qainzaños y Alonso, Ofioial 

dé las Salas audienoias territorial yj.pró-
vinolal de esta corte, 

Certifico: Qae en el rollo de Sala de los 
autos seguidos por d a ñ a Corona Conde 
Magrifián oon D. Mariano Gómez Tena , 
sobre ampliaoión de la cant idad as igna 
da á aqué l l a ' p s t a alimentos, laíSala s e 
gunda de lo civil de esta Audienoia. ha 
diotado la Sentencia cuyo encabeza
miento y par te dispositiva dicen así: 

Sentencia número noventa y nueve.— 
En la villa y eorte de Madrid á 25 de J u 
nio de 1906, en los autos incidentales que 
ante Nos pende en vi r tud de apelación 
remitidos por el Juez de pr imera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta ca 
pi tal , y seguidos entre partes, de la una 
como demandante y apelante, por sí, 
doña Corona Conde Magriñán, sin ocu
pación determinada, y de esta vecindad, 
representada por el Proourador D. Ma
nuel Brú, y defendida por el Letrado 
D. Emilio Liarena , y de la otra oomo de 
mandado y apelado, D, Mariano Gómez 
Tena , su marido, el cual no ha compare
cido en esta instancia, y por su rebeldía 
se han entendido las diligencias con los 
Estrados de este Tr ibunal , sobre a m 
pliación de la cant idad asignada á aqué
lla para alimentos. 

Fallamos: Que revocando la Sentencia 
apelada diotada por el Juez de primera 
instancia de la Inclusa de esta capital en 
8 de Noviembre del año último, debemos 
declarar y declaramos, ser procedente 
el aumento de la pensión alimentioia que 
disfruta doña Corona Conde Magrifián, 
en la cuantía que solicita en su deman
da, y en su vi r tud condenamos á su és^ 
poso el demandado D. Mariano Gómez 
Tena, & que en oonoepto de alimentos 
provioionales satisfaga ineneualmente á 
la demandante doña Corona Conde, la 
tercera par te de la cantidad l íquida de 
2 500 pesetas anuales que percibe oomo 
empleado de la Compañía de los ferroca
rriles del Mediodía, debiendo/ hacer el 
pago por mensualidades ant icipadas, sin 
haoer expresa condena de costas en nin
guna de las doB instancias. 

Asi, por e s t a , n u e s t r a Sentencia, que 
se ha rá saber al litigante rebe lde , en la 
forma que previene la ley, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=M. López 
de S á . ^ J u l i á n Menéndez >>=¿ Juan F r a n -
oioo R u i z . = P e d r o Maria üae ra . 

La precedente Sentencia fué léidá y 
publicada por el Magistrado Ponente don 
Pedro Maria Usera, en Madrid & 25 de 
Junio de 1906. 

Y p a r a que conste y' tenga efecto su 
publicación en el Diarlo oficial d Avisos 
de esta corte, expido el presente que, fir
mo en Madrid á 3 de Julio de 19Ó6.=Pe-
dro Quizsños. 
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Audiencias provinciales 

MADRID 
Á vir tud de exhorto remit ido por: la 

Audienoia provinoial de Patencia en can
sa que en la misma se signe contra Es te 
ban Elias A'varéz , por i o s delitos de es 
tafa y h u n o , interesando que el referido 
procesado,) que tiene su domicilió en esta 
corte, Glorieta^ de Bilbao, núm. ' 3 r sé r a 
tifique ó no én un esóritp presentado por.: 
su Abogado defensor, conformándose oon 
la pena solicitada por el Ministerio fiscal; 
la Seooión tercera de lo criminal dé esta 
Audienoia, en providencia fecha 28 de 
Mayo último, ordenó s e o i t a r a á dioho 
procesado, para que compareciera ante 
la misma á cumplimentar dioho extremo, 
no pudlendo verificarse porque , según 
manifestó el que dijo ser su pad re , y l la
marse Esteban Elias Moraleda, ignoraba 
el paradero de aquél, por lo que la mis 
ma Seooión teroera, en proveído fecha 
4 del aptuá), ha aoordado se oite al t an 
repetido procesado Esteban Elias Alva 
r e s , por medio de edictos, oon el fin d e 
llevar á efecto lo que se interesa en el 
exhorto de referencia. 

T para que conste y tenga efecto su 
inseroión en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provinoia, expido el presente, que firmo 
en Madrid á 5 de Junio de 1906.=E1 
Ohcíal de Sala, Pddro Quinzáños.-
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J u z g a d o s m i l i t a r e s 

SANTANDER 
D. Carlos Duoassi Mendieta, pr imer 

Teniente del Regimiento de Infanter ía 
Valencia, núm. 23, J u e z instructor del 
expediente que por falta de incorpora
ción á filas me hayo instruyendo al r e 
cluta José Granda Fernández Sanzo. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo al referido soldado José Gran-
da Fernández Sanzo, na tura l de Pra lo , 
Ayuntamiento de Boal (Oviedo), hijo de 
José y de Leonor, de veintidós años de 
edad (sin señas personales por no constar 
en su filiación), pa ra que en el término 
preciso de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta,de, Madrid, se presente en este 
Juzgado , que tiene su residencia ofioial 
en la sala de Banderas del cuartel de 
Maria Cristina en esta plaza, para r e s 
ponder á los cargos que le resulten en el 
expediente qué le instruyo; bajo aperc i 
bimiento de que , si no oompareoe. será 
deolarado en rebeldía. 

A su vez. en nombre de S. M. el Rey 
(Q D. G.), exhorto y requiero, tanto á las 
Autoridades civiles como militares y á los 
agentea .de la polioia judicial, para qué 
pract iquen activas diligencias én busca 
del referido individuo y caso de ser h a 
bido, lo remitan á Santander y á mi dis
posición, pues a s i l o tengo ordenado en 
diligencia de este dia. 

Y pa ra que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese en 
la Gaceta de Madrid, ..BOLEI IN OFICIAL 
de esta provincia y de la de Oviedo. 

Dado en Santander , á 10 de Junio de 
1906 .=El primer Teniente , Juez ins t ruc
tor, Carlos Duoassi. 
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Juzgados de primera instancia 

•'CENTRO 
Por el Juzgado de pr imera instanoia 

del distrito del Centro de esta capital, en 
autos á instancia de D. Vioente Torres 
Llórente, se ha dictado auto en diez y 
ocho del actual , por él q u e > e declara en 
estado de quiebra al comerciante de esta 
plaza D; José Tejeiro y Gante y se nom
bre Comisarlo dé ella á D. Ricardo 8 e -
guer, domiciliado en la calle de ta Monte
ra , número veinte, con la prohibición de 
que nadie haga.p» gos ni entrega de efeo-
tos al quebrado, bajó la pena de no, q u e 
da r d e s c a r g a o s de. las obligaciones que 
tengan pendientes á favor de la, masa; 
previniéndose á todas, las personas en 
Cuyo poder exis tan pertenencias del que
b rado , que hagan manifdsUoión de ellas 
por notas que .entregarán ai Comisario; 
bajo apercibimiento dé tenerlos por ocul
tadores y óÓnjplioés en Ta quiebra. 

Y para su publicación en ol Diario, de 
Avisos y B O L E T Í N OFICIAL de la p rov in 
oia, expido el presente edicto en Madrid 
á treinta de Junio de mil novecientos 
seis.=»y.° B . ° = E | J u e z de pr imera i n s 
tanoia, López D í a z . = E l Actuario J o s é 
Alonso Fadr ique . ' " . 

"• 5 5 — P . 
ALBACETE 

D. Antonio de la Vega y Mateos,, J u e z 
d é instrúéóión de este par t ido . 

Por la presente requisitoria ae cita, l l a 
ma y emplaza á José Rodríguez Tor res , 
hijo de Pedro y de Antonia, na tu ra l de 
Málaga, y residente que ha sido en A r a n -
juez, casado oon Encarnación Merlo, p í a - , 
tero y de ouarenta y dos años, cuyo p a 
radero se ignora, á fin de que comparez 
ca ante este Juzgado , dentro del término 
de diez días, contados desde la inseroión 
de la presente en la Gaceta, pa ra notifi
carle el auto diotado en la oausa que se 
le sigue sobre tentat iva de suatraoélón de 
dinero, y emplazarlo an te la Super io r i 
dad ; bajo apercibimiento que , de no h a 
cerlo, será deolarado rebelde y le p a r a r á 
el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al propio tiempo ruego y encargo a t o 
das las Autoridades y Agentes de la p o 
licía judioial, procedan á la busca del 
mencionado procesado y den conocimien
to á este Juzgado . . 

Dado en Albaoete á 26 de Junio de 
1906. = Antonio de la Vega'. = P. 8. M.¿ 
José Garoía. . i 
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G E T A F E 

D. Franoisoo Fernández Berna) y Ur i s -
zar Aldaca, Juez de instrucción del p a r 
tido de Getafe. 

Por la presente requisi toria se ci ta, 
l lama y emplaza á la procesada Andrea 
Ramos y Ramos (a) La Negrete; de v e i n 
tiséis años de edad, na tura l de Torrejón. 
de Ardoz, casada oon Jesús Garoia L ó 
pez , cuyas señas son : es ta tura baja, 
morena, viste de luto, Ignorándose so 
domicilio ó paradero, aunque se p r e s u 
me se encuentre en Madrid, donde t iene 
una h a r m a n a l lamada Pilar, que vive e n 
la t ravesía de Cabestreros, núm. 5, p r i n 
cipal, derecha, pa ra que dentro del t é r 
mino de diez días, oontados desde la p u 
blicación de la presente en la Gaceta de 
Madrid y BOTETIN OFIOIAL de esta p ro r 
vinoia, comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que la resultan en 
el sumario que contra la misma y otros 
se ins t ruye por robo de cable de la red 
eléctrica de Carabanohel Bajo; bajo a p e r 
cibimiento de ser dec larada rebelde y 
p a r a r l a el perjuicio consiguiente . 

Al propio tiempo excito el celo de t o 
das las Autoridades, civiles á mili tares y 
Agentes de la policía judioial, pa ra que 
procedan á la busoa y cap tu r a de d icha • 
procesada, poniéndola á mi disposición 
con las seguridades convenientes. 

Dado en Getafe á 2 de Julio de 1 9 0 6 . = 
El Juez , i ranoisoo Fernández B e r n a l . = 
El Secretario, Licenciado, Francisco Gui
llen. 
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En vir tud de providenoia d ic t ada el 
d ía de de hoy, por el Sr . J u e z de Ins
trucción de este partido, en el sumario 
que ins t ruye oon t ra Manne! de la Grúa,\ 
Expósito, ( H ) Curriquiqái y Cándido 
Garoía Osorno, por hur to <i e un car ro d é l a 
propiedad de Téíesfbro Martin Monzón, 
en la ville de Leganéa, la noche d e l t i a l 
12 de Abril úl t imo, se cita á na sujeto 
apodado el Curro, que es de es ta tura re
gular , de lgado, de treinta y cinco á c u a 
renta años, oon bigote castaño, que v i s te 
traje de oazadora de paño negro, q u e 
frecuenta el mercado de ganados de M a 
drid todos los jueves , pa ra que dentro d e * 
los diez dias siguientes oontados desde la 
publicación de la presente en là Gaceta 
de Madrid y BOIKTIN OFICIAX de ésta 
provincia', comparezca en este J u z g a d o 
a p r e s t a r declaración y r e s p o n d e r á los 
cargos que le resultan en expresado s u 
mario; bajo apercibimiento, si no lo v e 
rifica, d e p a r a r t e los perjuicios c o n s i 
guientes . • 

Getafe 2 de Jul io de 1906.=ESI E s c r i 
bano, P . D., Luis Sanz.=.Es copia: P . D.% 

L u i s S a n z . 
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